
 
DOF: 05/09/2025

ACUERDO por el que se establecen acciones de simplificación y mejora administrativa respecto de los trámites que se realizan ante la
Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos adscrita a la Secretaría de Gobernación que se indican.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- Secretaría de
Gobernación.

ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ, Secretaria de Gobernación, con fundamento en los artículos 25, párrafo décimo, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 16, 26, fracción I y 27, fracciones I, III, IV y XXIV de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, fracción I, 3, fracción XXXII, 5, 19 y
24 de la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos, así como 3, Apartado A, fracción III, inciso c) numerales 1 y 2, y d)
numeral 2; 74, 75, 81, 82, 85, 88, 91 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su párrafo décimo que las
autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, deberán implementar políticas públicas de mejora
regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites, servicios y demás objetivos que establezca la ley general en la
materia, con el objeto de contribuir al desarrollo y bienestar de las personas, grupos, comunidades y sectores sociales y
económicos;

Que la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos establece en su artículo 19 que el Modelo Nacional para Eliminar
Trámites Burocráticos tiene como objetivo eliminar costos burocráticos para facilitar el acceso y la obtención de trámites y
servicios, mediante acciones como fusión de trámites, eliminación de requisitos innecesarios, reducción de plazos de respuesta,
así como implementación de formatos únicos de solicitud;

Que de conformidad con el artículo 24 de la Ley antes mencionada, los trámites y servicios previstos en leyes, reglamentos,
manuales, lineamientos o cualquier otra disposición, podrán ser simplificados mediante acuerdos generales suscritos por las
personas titulares de los sujetos obligados publicados en el medio de difusión correspondiente;

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, en su eje transversal 2, denominado Innovación pública para el desarrollo
tecnológico nacional, prevé la dotación al Estado mexicano de capacidades físicas, tecnológicas y humanas para modernizar las
funciones del Gobierno, cuya implementación permitirá que México avance hacia la autosuficiencia digital y tecnológica;
fortalecerá las capacidades del Estado en ciberseguridad, digitalización y análisis de datos para ofrecer mejores servicios, lo que
implica una transformación digital que simplifique y optimice los trámites gubernamentales, mejorando la calidad de los servicios
para la ciudadanía, permitiendo realizar estos procesos de manera rápida y accesible;

Que en términos del artículo 27, fracciones I, III y IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal le corresponde a
la Secretaría de Gobernación, entre otros asuntos, la promoción de la formación cívica y la participación ciudadana; la
conducción, en el ámbito de su competencia, de las relaciones del Poder Ejecutivo con organizaciones sociales y demás
instituciones de la sociedad civil; así como la conducción de las relaciones entre el Estado y las iglesias o agrupaciones religiosas,
además vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales y legales en la materia;

Que de conformidad con el artículo 3, Apartado A, fracción III, inciso b), numeral 1, inciso c), numerales 1 y 2, e inciso d),
numeral 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, al frente de la Secretaría de Gobernación habrá una persona
titular quien, para el desahogo de los asuntos de su competencia, se auxiliará de, entre otras unidades administrativas, la
Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos, la Unidad de Participación Social, Consultas y
Construcción de Ciudadanía y la Dirección General de Participación y Consultas; la Unidad de Estrategias para la Vinculación,
Desarrollo Democrático y Fomento Cívico, la Dirección General de Fomento Cívico, Identidad Nacional y Vinculación
Democrática, y la Dirección General de Vinculación con Organizaciones de la Sociedad Civil y Desarrollo Democrático; la Unidad
de Asuntos Religiosos, Prevención Social y Reconstrucción del Tejido Social, y la Dirección General de Asuntos Religiosos;

Que la Dirección General de Asuntos Religiosos estimó oportuno optimizar la gestión administrativa mediante la reducción de
los tiempos de resolución y la simplificación de los requisitos en los trámites a su cargo, con el propósito de brindar un servicio
expedito a las agrupaciones y asociaciones religiosas sin demoras innecesarias; lo cual permitirá mantener transparencia sobre
las actividades de las iglesias, agrupaciones y asociaciones religiosas en el país, de conformidad con el marco jurídico nacional;

Que la Dirección General de Fomento Cívico, Identidad Nacional y Vinculación Democrática ha identificado diversos
procedimientos a su cargo que son susceptibles de ser simplificados implementando medidas orientadas a la reducción requisitos,
la disminución de los tiempos de respuesta institucional, así como la fusión de trámites que contaban con una misma naturaleza,
lo cual optimizará el uso de recursos públicos y fortalecerá la confianza de las personas usuarias, traducido en beneficios
tangibles para la población, tales como una atención más ágil, reducción de costos asociados al tipo de actividad que desarrollan
los solicitantes, así como menor desgaste en la interacción con la administración pública;

Que la Dirección General de Vinculación con Organizaciones de la Sociedad Civil y Desarrollo Democrático, de igual forma,
implementa acciones de simplificación administrativa y reducción de tiempos de respuesta, con el objetivo de coadyuvar al
desempeño de las actividades de las organizaciones de la sociedad civil, fortaleciendo la comunicación y colaboración entre éstas
y el Poder Ejecutivo mediante procedimientos ágiles y sencillos;

Que con el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de marzo
de 2025, se reestructuró dicha dependencia con el objeto de que sus unidades administrativas den atención de manera directa a
las problemáticas de las personas sin intermediarios. En este sentido, la Unidad de Participación Social, Consultas y Construcción
de Ciudadanía identificó que los trámites de inscripción y renuncia expresa a un Mecanismo de Participación Ciudadana han
quedado obsoletos, toda vez que burocratizan la participación de la ciudadanía en las acciones del gobierno, por lo cual estima
pertinente suprimir dichos trámites del Portal Ciudadano Único de Trámites y Servicios;
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Que la modernización de los trámites y servicios a cargo de la Secretaría de Gobernación permitirá que la ciudadanía acceda
a servicios públicos de forma rápida, eficiente y segura, por lo cual he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE SIMPLIFICACIÓN Y MEJORA ADMINISTRATIVA
RESPECTO DE LOS TRÁMITES QUE SE REALIZAN ANTE LA SUBSECRETARÍA DE CONSTRUCCIÓN DE PAZ,

PARTICIPACIÓN SOCIAL Y ASUNTOS RELIGIOSOS ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN QUE SE
INDICAN

PRIMERO. Se eliminan los requisitos de los trámites que se enlistan a continuación:
NO. HOMOCLAVE DEL

TRÁMITE
NOMBRE DEL TRÁMITE REQUISITOS ELIMINADOS

1 SGOB-04-016 Otorgamiento de opinión favorable (anuencia) para que
los ministros de culto y/o asociados religiosos puedan
tramitar la visa de residente temporal o visa de visitante
sin permiso para realizar actividades remuneradas.

Escrito libre

2 SEGOB-2025-069-008-A Oficio de Canje para documento migratorio. Escrito libre

3 SEGOB-2025-069-009-A Oficio de Renovación para documento migratorio. Escrito libre

4 SGOB-04-009-A Declaratoria de procedencia e inscripción de inmuebles
propiedad de las asociaciones religiosas.
Modalidad: declaratoria de procedencia

Escrito libre

5 SGOB-04-009-B Declaratoria de procedencia e inscripción de inmuebles
propiedad de las asociaciones religiosas.
Modalidad: inscripción de títulos de propiedad mediante
los cuales las asociaciones religiosas adquieren en
propiedad bienes inmuebles

Escrito libre

6 SGOB-04-008 Toma de nota de modificaciones al interior de las
asociaciones religiosas.

Escrito libre

7 SGOB-04-010-B Aviso de apertura de templos o locales destinados al
culto público
modalidad: aviso de apertura de templos o locales
destinados al culto público tratándose de agrupaciones
religiosas.

1. Escrito libre
2. Presentación física de la Clave
Única de Registro de Población
(CURP)
3. Manifestación bajo protesta de
decir la verdad

8 SGOB-01-011-B Autorización para el canto, ejecución, reproducción,
interpretación y uso del Himno Nacional.

1. Escrito libre
2. Presentación física de la Clave
Única de Registro de Población
(CURP

9 SGOB-01-013 Autorización para las instituciones que deseen inscribir su
denominación en la Bandera Nacional.

1. Escrito libre
2. Presentación física de la Clave
Única de Registro de Población
(CURP

10 SGOB-01-014 Autorización para cantar o ejecutar el himno de otras
naciones en territorio nacional.

1. Escrito libre
2. Presentación física de la Clave
Única de Registro de Población
(CURP

11 SGOB-01-011-A Autorización de la traducción del Himno Nacional a
lenguas indígenas.

1. Escrito libre
2. Presentación física de la Clave
Única de Registro de Población
(CURP

12 SEGOB-2019-069-037-A Autorización para la reproducción, transmisión o
retransmisión de símbolos patrios en cualquier medio
impreso, digital, audiovisual u otras formas destinadas al
comercio.

1. Escrito libre
2. Presentación física de la Clave
Única de Registro de Población
(CURP

13 SEGOB-2025-069-006-A Asesoría sobre protocolo para ceremonias cívicas
(abanderamiento, incineración, izamiento, honores a la
Bandera) o para la reproducción, uso y difusión de la
Bandera, el Escudo y el Himno nacionales.

Escrito libre

14 SEGOB-2025-069-007-A Autorización para realizar homenajes, documentales o
videos en la Rotonda de las personas ilustres.

Escrito libre

15 SGOB-07-001 Solicitud para ingresar al "Mecanismo de colaboración
entre las organizaciones de la sociedad civil y el Gobierno
Federal, para el diseño y construcción de manera
conjunta, de políticas públicas que contribuyan a la
gobernabilidad del país".

1. Escrito libre
2. Clave Única de Inscripción al
Registro Federal de las
Organizaciones de la Sociedad Civil
(CLUNI).

16 SGOB-07-002 Solicitud de constancia que acredite la realización de
actividades por parte de las organizaciones de la
sociedad civil.

Escrito libre

SEGUNDO. Se reducen los plazos máximos de resolución de los trámites que se enlistan, para quedar de la siguiente
manera:

17/9/25, 18:04 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5767346&fecha=05/09/2025&print=true 2/45



NO. HOMOCLAVE DEL
TRÁMITE NOMBRE DEL TRÁMITE PLAZO MÁXIMO PARA

RESOLVER EL TRÁMITE

1 SGOB-04-016
Otorgamiento de opinión favorable (anuencia) para que
los ministros de culto y/o asociados religiosos puedan
tramitar la visa de residente temporal o visa de visitante
sin permiso para realizar actividades remuneradas.

3 días hábiles

2 SEGOB-2025-069-008-A Oficio de Canje para documento migratorio. 3 días hábiles

3 SGOB-04-009-A
Declaratoria de procedencia e inscripción de inmuebles
propiedad de las asociaciones religiosas.
Modalidad: declaratoria de procedencia

30 días hábiles

4 SGOB-04-009-B

Declaratoria de procedencia e inscripción de inmuebles
propiedad de las asociaciones religiosas.
Modalidad: Inscripción de títulos de propiedad mediante
los cuales las asociaciones religiosas adquieren en
propiedad bienes inmuebles

20 días hábiles

5 SGOB-04-010-B

Aviso de apertura de templos o locales destinados al culto
público
modalidad: aviso de apertura de templos o locales
destinados al culto público tratándose de agrupaciones
religiosas.

45 días hábiles

6 SGOB-01-011-B Autorización para el canto, ejecución, reproducción,
interpretación y uso del Himno Nacional. 5 días hábiles

7 SGOB-01-013 Autorización para las instituciones que deseen inscribir su
denominación en la Bandera Nacional. 3 días hábiles

8 SGOB-01-014 Autorización para cantar o ejecutar el himno de otras
naciones en territorio nacional. 3 días hábiles

9 SGOB-01-011-A Autorización de la traducción del Himno Nacional a
lenguas indígenas. 36 días hábiles

10 SEGOB-2025-069-006-A
Asesoría sobre protocolo para ceremonias cívicas
(abanderamiento, incineración, izamiento, honores a la
bandera) o para la reproducción, uso y difusión de la
Bandera, el Escudo y el Himno nacionales.

3 días hábiles

11 SEGOB-2025-069-007-A Autorización para realizar homenajes, documentales o
videos en la Rotonda de las personas ilustres. 3 días hábiles

12 SGOB-07- 001

Solicitud para ingresar al "Mecanismo de colaboración
entre las organizaciones de la sociedad civil y el Gobierno
Federal, para el diseño y construcción de manera
conjunta, de políticas públicas que contribuyan a la
gobernabilidad del país".

15 días hábiles

13 SGOB-07-002
Solicitud de constancia que acredite la realización de
actividades por parte de las organizaciones de la
sociedad civil.

10 días hábiles

 
TERCERO. Se implementan las acciones de mejora en los trámites que se enlistan a continuación:

NO. HOMOCLAVE
DEL TRÁMITE

NOMBRE DEL
TRÁMITE MEJORA IMPLEMENTADA REQUISITOS Y TIEMPO DE

RESPUESTA

1 SEGOB-2019-
069-037-A

Autorización para la
reproducción,
transmisión o
retransmisión del
Escudo Nacional en
cualquier medio
impreso, digital,
audiovisual u otro.

Fusión de los trámites Autorización para
la reproducción, transmisión o
retransmisión del Escudo Nacional en
cualquier medio impreso, digital,
audiovisual u otro y Autorización para la
reproducción, transmisión o
retransmisión de la imagen de la
Bandera Nacional en accesorios o en
medios impresos, digitales,
audiovisuales o en otras formas
destinadas al comercio, para quedar
como:
"Autorización para la reproducción,
transmisión o retransmisión de
símbolos patrios en cualquier medio
impreso, digital, audiovisual u otras
formas destinadas al comercio".
Supuestos:

a)  Escudo Nacional.
b)  Bandera Nacional.

Requisitos:
1. Formato Único
2. Identificación oficial del promovente
3. En su caso, Acta constitutiva
4. Para personas morales se deberá
presentar
instrumento público, sólo en caso de
que no se acredite la representación
legal en el acta constitutiva
5. Muestra o muestras de las
reproducciones, transmisiones o
retransmisiones correspondientes
Supuestos:
a) Escudo Nacional
b) Bandera Nacional
Tiempo de respuesta
3 días hábiles.

2  

Autorización para la
reproducción,
transmisión o
retransmisión de la
imagen de la Bandera
Nacional en accesorios
o en medios impresos,
digitales, audiovisuales
o en otras formas
destinadas al comercio.

 

CUARTO. Se eliminan del Portal Ciudadano Único de Trámites y Servicios los siguientes trámites:

NO. HOMOCLAVE DEL TRÁMITE NOMBRE DEL TRÁMITE
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1 SEGOB-09-005 Solicitud de Inscripción a un Mecanismo de Participación Ciudadana

2 SEGOB-09-006 Renuncia Expresa a un Mecanismo de Participación Ciudadana
 

QUINTO. Se establece el Formato Único para el trámite de Otorgamiento de opinión favorable (anuencia) para que los
ministros de culto y/o asociados religiosos puedan tramitar la visa de residente temporal o visa de visitante sin permiso para
realizar actividades remuneradas, mismo que se integra como ANEXO UNO del presente Acuerdo.

SEXTO. Se establece el Formato Único para el trámite de Oficio de Canje para documento migratorio, mismo que se integra
como ANEXO DOS del presente Acuerdo.

SÉPTIMO. Se establece el Formato Único para el trámite de Oficio de Renovación para documento migratorio, mismo que se
integra como ANEXO TRES del presente Acuerdo.

OCTAVO. Se establece el Formato Único para el trámite de Declaratoria de procedencia e inscripción de inmuebles propiedad
de las asociaciones religiosas, modalidad: declaratoria de procedencia, mismo que se integra como ANEXO CUATRO del
presente Acuerdo.

NOVENO. Se establece el Formato Único para el trámite de Declaratoria de procedencia e inscripción de inmuebles propiedad
de las asociaciones religiosas, modalidad: inscripción de títulos de propiedad mediante los cuales las asociaciones religiosas
adquieren en propiedad bienes inmuebles, mismo que se integra como ANEXO CINCO del presente Acuerdo.

DÉCIMO. Se establece el Formato Único para el trámite de Toma de nota de modificaciones al interior de las asociaciones
religiosas, mismo que se integra como ANEXO SEIS del presente Acuerdo.

DÉCIMO PRIMERO. Se establece el Formato Único para el trámite de Aviso de apertura de templos o locales destinados al
culto público, modalidad: aviso de apertura de templos o locales destinados al culto público tratándose de agrupaciones religiosas,
mismo que se integra como ANEXO SIETE del presente Acuerdo.

DÉCIMO SEGUNDO. Se establece el Formato Único para el trámite de Autorización para el canto, ejecución, reproducción,
interpretación y uso del Himno Nacional, mismo que se integra como ANEXO OCHO del presente Acuerdo.

DÉCIMO TERCERO. Se establece el Formato Único para el trámite de Autorización para las instituciones que deseen inscribir
su denominación en la Bandera Nacional, mismo que se integra como ANEXO NUEVE del presente Acuerdo.

DÉCIMO CUARTO. Se establece el Formato Único para el trámite de Autorización para cantar o ejecutar el himno de otras
naciones en territorio nacional, mismo que se integra como ANEXO DIEZ del presente Acuerdo.

DÉCIMO QUINTO. Se establece el Formato Único para el trámite de Autorización de la traducción del Himno Nacional a
lenguas indígenas, mismo que se integra como ANEXO ONCE del presente Acuerdo.

DÉCIMO SEXTO. Se establece el Formato Único para el trámite de Autorización para la reproducción, transmisión o
retransmisión de símbolos patrios en cualquier medio impreso, digital, audiovisual u otras formas destinadas al comercio, mismo
que se integra como ANEXO DOCE del presente Acuerdo.

DÉCIMO SÉPTIMO. Se establece el Formato Único para el trámite de Asesoría sobre protocolo para ceremonias cívicas
(abanderamiento, incineración, izamiento, honores a la bandera) o para la reproducción, uso y difusión de la Bandera, el Escudo y
el Himno nacionales, mismo que se integra como ANEXO TRECE del presente Acuerdo.

DÉCIMO OCTAVO. Se establece el Formato Único para el trámite Autorización para realizar homenajes, documentales o
videos en la Rotonda de las personas ilustres, mismo que se integra como ANEXO CATORCE del presente Acuerdo.

DÉCIMO NOVENO. Se establece el Formato Único para el trámite de Solicitud para ingresar al "Mecanismo de colaboración
entre las organizaciones de la sociedad civil y el Gobierno Federal, para el diseño y construcción de manera conjunta, de políticas
públicas que contribuyan a la gobernabilidad del país, mismo que se integra como ANEXO QUINCE del presente Acuerdo.

VIGÉSIMO. Se establece el Formato Único para el trámite Solicitud de constancia que acredite la realización de actividades
por parte de las organizaciones de la sociedad civil, mismo que se integra como ANEXO DIECISÉIS del presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del siguiente día hábil al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

SEGUNDO. Los trámites ingresados con anterioridad a la publicación del presente Acuerdo se resolverán de conformidad con
la normativa aplicable vigente en el momento de su presentación.

TERCERO. La Secretaría de Gobernación, por conducto de las unidades administrativas que se mencionan en el presente
Acuerdo, deberá realizar las adecuaciones correspondientes en el Portal Ciudadano Único de Trámites y Servicios y demás
registros y sitios que resulten aplicables, con el objeto de armonizar la información contenida en los mismos con lo establecido en
el presente Acuerdo y en los formatos anexos, de conformidad con lo establecido en los artículos 53 y 54 de la Ley Nacional para
Eliminar Trámites Burocráticos.

CUARTO. La Secretaría de Gobernación gestionará ante las instancias competentes las adecuaciones necesarias a los
instrumentos normativos vinculados al presente Acuerdo dentro del plazo máximo de 120 días hábiles contados a partir de la
entrada en vigor del mismo.

Este plazo también será aplicable para realizar los ajustes necesarios a los procedimientos administrativos, sistemas de
registro, o cualquier otro mecanismo que requiera actualización conforme a los cambios establecidos en el presente Acuerdo y
sus anexos.

Dado en la Ciudad de México, a 28 de agosto de 2025.- La Secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez Velázquez.-
Rúbrica.
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